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1. OPERACIONES 

La Compañía se constituyó el 9 de septiembre del 2010  

 

La actividad principal de la Compañía es la de actividades de consolidar carga y desconsolidar carga. La dirección registrada de la Compañía es Cdla. Alborada 5ta etapa, 

Calle Rodolfo Baquerizo Nazur y Demetrio Aguilera Malta , Guayaquil - Ecuador.   

 

Los estados financieros de Incargo S. A. por el año terminado el 31 de diciembre de 2013, fueron aprobados y autorizados por la gerencia y serán puestos a consideración de 

la Junta General de Accionistas para su aprobación. 

 

2. BASES DE PRESENTACIÓN 

Declaración de cumplimiento- 

Los estados financieros adjuntos han sido preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera (en adelante “NIIF”), emitidas por la 

International Accounting Standards Board (en adelante “IASB”), vigentes al 31 de diciembre de 2012, año de adopción de las NIIF por la Compañía (Véase Nota 6). Por los 

años anteriores, los estados financieros de la Compañía se preparaban de acuerdo con Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados (PCGA) en Ecuador. 

Responsabilidad de la información- 

La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad de la gerencia de la Compañía, que manifiesta expresamente que se han aplicado en su totalidad los 

principios y criterios incluidos en las Normas Internacional de Información Financiera (NIIF) emitidas por el IASB y representa la adopción integral, explícita y sin reserva 

de las referidas normas internacionales. 

Base de medición- 

Los presentes estados financieros individuales de la Compañía han sido preparados en base al costo histórico  y las obligaciones de largo plazo por beneficio a empleados 

que es valorizada en base a métodos actuariales, a partir de los registros de contabilidad mantenidos por la Compañía. Los estados financieros se presentan en Dólares de 

E.U.A. que es la moneda de curso legal en Ecuador y la moneda funcional de presentación de la Compañía. 

Base de presentación- 

La Compañía presenta estados financieros individuales, por lo que aplica lo establecido en la Norma Internacional de Contabilidad (NIC) 27. 

 



 

 

3. RESUMEN DE POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

Las principales políticas de contabilidad aplicadas por la Compañía en la preparación de sus  estados financieros son las siguientes: 

 

(a) Efectivo en caja y bancos- 

El efectivo en caja y bancos presentado en el estado de situación financiera se registra al costo histórico y no está sujeto a un riesgo significativo de cambios en su 

valor. 

 

(b) Instrumentos financieros- 
 

(i) Activos financieros 

Reconocimiento y medición inicial 

Los activos financieros dentro del alcance de la Norma Internacional de Contabilidad (NIC) 39 se clasifican como activos financieros al valor razonable con 

cambios en resultados, préstamos y cuentas por cobrar.  La Compañía determina la clasificación de sus activos financieros al momento de su reconocimiento 

inicial y, cuando es apropiado, revalúa esta determinación al final de cada año. 

 

Todos los activos financieros son reconocidos inicialmente a su valor razonable más los costos directos atribuidos a la transacción, excepto los activos financieros 

que se contabilizan a valor razonable con efecto en resultados. 

 

Préstamos y cuentas por cobrar 

Los préstamos y cuentas por cobrar son activos financieros no derivados cuyos cobros son fijos o determinables, que no se negocian en un mercado activo, por los 

que la entidad no tiene intención de venderlos inmediatamente o en un futuro próximo y no tienen riesgos de recuperación diferentes a su deterioro crediticio. 

 

Después de su reconocimiento inicial, estos activos financieros se miden al costo amortizado mediante el uso del método de la tasa de interés efectiva, menos 

cualquier deterioro del valor. El costo amortizado se calcula tomando en cuenta cualquier descuento o prima en la adquisición y las comisiones o los costos que 

son una parte integrante de la tasa de interés efectiva. La amortización de la tasa de interés efectiva se reconoce como ingreso financiero en el estado de resultados 

integrales. Las pérdidas que resulten del deterioro del valor se reconocen en el estado de resultados integrales como costos financieros. 

 

La Compañía tiene en esta categoría las siguientes cuentas: efectivo en caja y bancos, cuentas por cobrar comerciales, y otras cuentas por cobrar, las cuales son 

expresadas al valor de la transacción, netas de una provisión para cuentas de cobranza dudosa cuando es aplicable. 

 

La Compañía no presenta inversiones a ser mantenidas hasta su vencimiento al 31 de diciembre de 2013  

 



(ii) Pasivos financieros- 

Reconocimiento y medición inicial 

Los pasivos financieros dentro del alcance de la Norma Internacional de Contabilidad (NIC) 39 se clasifican como pasivos financieros al valor razonable con 

efecto en resultados o préstamos y cuentas por pagar, según sea pertinente. La Compañía determina la clasificación de sus pasivos financieros en su 

reconocimiento inicial.   

 

Todos los pasivos financieros se reconocen inicialmente por su valor razonable más, en el caso de los costos de los préstamos y cuentas por pagar contabilizados 

al costo amortizado, los costos de transacción directamente atribuibles.  

 

Los pasivos financieros de la Compañía incluyen acreedores comerciales y otras cuentas por pagar, y cuentas por pagar a partes relacionadas.   

 

Los pasivos financieros se reconocen cuando la Compañía es parte de los acuerdos contractuales del instrumento. Los pasivos financieros son clasificados como 

obligaciones a corto plazo a menos que la Compañía tenga el derecho irrevocable para diferir el acuerdo de las obligaciones por más de doce meses después de la 

fecha del estado de situación financiera.  Los costos de financiamiento se reconocen según el criterio del devengado, incluyendo las comisiones relacionadas con 

la adquisición del financiamiento. 

 

Medición posterior- 

La medición posterior de pasivos financieros depende de su clasificación, tal como se detalla a continuación: 

 

Pasivos financieros al valor razonable con cambios en resultados  

Los pasivos financieros al valor razonable con cambios en resultados incluyen pasivos financieros mantenidos como negociables y pasivos financieros designados en el 

momento de su reconocimiento inicial al valor razonable con efecto en resultados.   

 

Los pasivos financieros se clasifican como mantenidos para negociar si se contraen con el propósito de negociarlos en un futuro cercano. Esta categoría incluye los 

instrumentos financieros derivados tomados por la Compañía, que no se designen como instrumentos de cobertura en relaciones de cobertura según se definen en la 

Norma Internacional de Contabilidad (NIC) 39. Los derivados implícitos separados también se clasifican como mantenidos para negociar, salvo que se designen como 

instrumentos de cobertura eficaces. Las ganancias o pérdidas por pasivos mantenidos para negociar se reconocen en el estado de resultados integrales.  

La Compañía no tiene pasivos financieros al valor razonable con efecto en resultados al 31 de diciembre de 2013  

 

(iii) Compensación de instrumentos financieros 

Los activos y pasivos financieros se compensan y el monto neto se presenta en el estado de situación financiera, cuando se tiene el derecho legal de compensarlos y la 

gerencia tiene la intención de cancelarlos sobre una base neta o de realizar el activo y cancelar el pasivo simultáneamente. 

 

 



(iv) Valor razonable de los instrumentos financieros 

El valor razonable de los instrumentos financieros negociados en mercados activos en cada fecha de reporte se determina mediante la referencia a los precios cotizados 

en el mercado o a las cotizaciones de precios de los agentes de bolsa (precio de compra para posiciones largas y precio de venta para posiciones cortas), sin ninguna 

deducción por costos de transacción. 

 

En el caso de instrumentos financieros que no son negociados en un mercado activo, el valor razonable se determina usando técnicas de valuación adecuadas. Dichas 

técnicas pueden incluir la comparación con transacciones de mercado recientes, la referencia al valor razonable actual de otro instrumento que sea sustancialmente 

igual, el análisis de flujo de fondos ajustado u otros modelos de valuación. 

 

No han existido cambios en las técnicas de valuación al 31 de diciembre de 2013, 2012 y 2011. 

 

En la Nota 24, se brinda información sobre los valores razonables de los instrumentos financieros y mayores detalles sobre cómo se valorizan. 

 

(c) Propiedad, mobiliario y equipos- 

La propiedad, mobiliario y equipos son medidos al costo de adquisición, menos depreciación acumulada y pérdida por deterioro cuando esta última corresponda.   

 

El costo inicial de la propiedad, mobiliario y equipos comprenden su precio de compra, incluyendo aranceles e impuestos de compra no reembolsables y cualquier 

costo necesario para poner dicho activo en operación y, en el caso de activos que califican, el costo de financiamiento. El precio de compra es el importe total pagado y 

el valor razonable de cualquier otra contraprestación entregada para adquirir el activo. Dicho costo también incluye el desembolso relacionado con una mejora 

sustancial y el costo incurrido en reemplazar partes de la propiedad, mobiliario y equipos, siempre y cuando se cumplan con los criterios de reconocimiento, 

castigándose el valor en libros del componente que se reemplaza.  Los costos de reparación y mantenimiento rutinarios son reconocidos como gastos según se incurren.   

 

Los bienes clasificados como propiedad, mobiliario y equipos se deprecian en forma lineal, a lo largo de su vida útil, la que se expresa en años. A continuación se 

presenta una descripción de las estimaciones de vida útil para estos activos: 

Años 

Equipos de computación 3 

Muebles y enseres 10 

Equipos de oficina 10 

  
 _____ 

 

La vida útil, valores residuales y el método de depreciación seleccionados son revisados y ajustados si fuera necesario, a la fecha de cada estado de situación financiera 

para asegurar que el método y el período de la depreciación sean consistentes con el beneficio económico y las expectativas de vida de las partidas de propiedad, 

mobiliario y equipos.   



(d) Provisiones- 

Las provisiones son reconocidas cuando la Compañía tiene una obligación presente (legal o implícita)  como resultado de un evento pasado y es probable que se 

requieran recursos para cancelar las obligaciones y cuando pueda hacerse una estimación fiable del importe de la misma.  Las provisiones se revisan a cada fecha del 

estado de situación financiera y se ajustan para reflejar la mejor estimación que se tenga a esa fecha.   

 

Si el efecto del valor temporal del dinero es significativo, las provisiones se descuentan utilizando una tasa actual de mercado antes de impuestos que refleja, cuando 

corresponda, los riesgos específicos del pasivo. Cuando se reconoce el descuento, el aumento de la provisión producto del paso del tiempo se reconoce como un costo 

financiero en el estado de resultados integrales.  

 

(e) Obligaciones por beneficios a empleados- 

 

Corto plazo: 

Son beneficios cuyo pago es liquidado hasta el término de los doces meses siguientes al cierre del período en el que los empleados han prestado los servicios, se 

reconocerán como un gasto por el valor (sin descontar) de los beneficios a corto plazo que se han de pagar por tales servicios.  Se consideran retribuciones de corto 

plazo: sueldos y salarios y contribuciones a la seguridad social, permisos remunerados, permisos remunerados por enfermedad, incentivos y  otras retribuciones no 

monetarias como asistencia médica, vehículos y  bienes o servicios  subvencionados o gratuitos. 

 

Como parte de los beneficios de corto plazo se incluye la participación a trabajadores, que se calcula aplicando el 15% sobre la utilidad contable.   

 

(f) Reconocimiento de ingresos- 

Los ingresos son reconocidos cuando se han transferido todos los riesgos y beneficios inherentes al servicio prestado, es probable que los beneficios económicos 

asociados a la transacción fluyan a la Compañía y el monto del ingreso puede ser medido confiablemente, independientemente del momento en el que el cobro sea 

realizado.  Los ingresos se miden por el valor razonable de la contraprestación realizada, teniendo en cuenta las condiciones de cobro definidas contractualmente y sin 

incluir impuestos ni aranceles. 

 

(g) Reconocimiento de costos y gastos- 

Los costos y gastos se reconocen a medida que se devengan, independientes del momento en que se pagan y se registran en los períodos con los cuales se relacionan. 

 

(h) Impuestos- 

Impuesto a la renta corriente 

El activo o pasivo por impuesto a la renta corriente es medido como el importe esperado que sea recuperado de o pagado a las autoridades tributarias.  El impuesto a la 

renta es calculado sobre la base de la información financiera de la Compañía.  Las tasas de impuesto a la renta y regulaciones fiscales empleadas en el cálculo de 

dichos importes son las que están vigentes a la fecha de cierre de cada año.  

 



La gerencia evalúa periódicamente la posición asumida en las declaraciones de impuesto a la renta respecto de situaciones en las que las leyes tributarias son objeto de 

interpretación.  

 

Impuesto sobre las ventas 

Los ingresos de actividades ordinarias, los gastos y los activos se reconocen excluyendo el importe de cualquier impuesto sobre las ventas (ej. Impuesto al valor 

agregado), salvo: 

 

- Cuando el impuesto sobre las ventas incurrido en una adquisición de activos o en una prestación de servicios no resulte recuperable de la autoridad fiscal, en cuyo 

caso ese impuesto se reconoce como parte del costo de adquisición del activo o como parte del gasto, según corresponda;  

 

- Las cuentas por cobrar y por pagar que ya estén expresadas incluyendo el importe de impuestos sobre las ventas. 

 

El importe neto del impuesto sobre las ventas que se espera recuperar de, o que corresponda pagar a la autoridad fiscal, se presenta como una cuenta por cobrar o una 

cuenta por pagar en el estado de situación financiera, según corresponda. 

 

(i) Eventos posteriores- 

Los eventos posteriores al cierre del ejercicio que proveen información adicional sobre la situación financiera de la Compañía a la fecha del estado de situación 

financiera (eventos de ajuste) son incluidos en los estados financieros.  Los eventos posteriores importantes que no son eventos de ajuste son expuestos en notas a los 

estados financieros. 

 

Vida útil de propiedad, mobiliario y equipo 

La propiedad, mobiliario y equipo se registran al costo y se deprecia en base al método de línea recta durante la vida útil estimada de dichos activos.  En aquellos casos en 

los que se puedan determinar que la vida útil de los activos debería disminuirse, se deprecia el exceso entre el valor en libros neto y el valor de recuperación estimado, de 

acuerdo a la vida útil restante revisada. Factores tales como los cambios en el uso planificado de los distintos activos podrían hacer que la vida útil de los activos se viera 

disminuida.  Las estimaciones se  basan principalmente en las proyecciones de uso futuro de los activos. 

 

 Impuestos 

Debido a que la Compañía considera remota la probabilidad de litigios de carácter tributario y posteriores desembolsos como consecuencia de ello, no se ha reconocido 

ningún pasivo contingente relacionado con impuestos. 

  

Obligaciones por beneficios a empleados, largo plazo 

El valor presente de las obligaciones de planes de pensión  y desahucio se determina mediante valuaciones actuariales. Las valuaciones actuariales implican varias 

suposiciones que podrían diferir de los acontecimientos que efectivamente tendrán lugar en el futuro. Estas suposiciones incluyen la determinación de la tasa de descuento, 

los aumentos salariales futuros, los índices de mortalidad y los aumentos futuros de las pensiones. Debido a la complejidad de la valuación, las suposiciones subyacentes y 



su naturaleza de largo plazo, las obligaciones por beneficios definidos son extremadamente sensibles a los cambios en estas suposiciones. Todas estas suposiciones se 

revisan a cada fecha de cierre del periodo sobre el que se informa. 

 

Provisiones 

 Debido a las incertidumbres inherentes a las estimaciones necesarias para determinar el importe de las provisiones, los desembolsos reales pueden diferir de los importes 

reconocidos originalmente sobre la base de las estimaciones realizadas.  

 

 La determinación de la cantidad a provisionar está basada en la mejor estimación de los desembolsos que será necesaria pagar por la correspondiente obligación, tomando en 

consideración toda la información disponible a la fecha del estado de situación financiera, incluyendo la opinión de expertos independientes tales como asesores legales y 

consultores. 

 

4. ADOPCIÓN POR PRIMERA VEZ DE LAS NIIF 

Según Resolución No. 08.G.DSC.010 de la Superintendencia de Compañías publicada el 31 de diciembre de 2008, se estableció un cronograma para la adopción de las 

Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) en Ecuador.  En base a este cronograma la Compañía adoptó estas normas a partir del 1 de enero de 2011.   

 

A fin de cumplir con la legislación ecuatoriana, la Compañía ha adoptado las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) al 1 de enero de 2011.  Las normas 

son aplicadas retrospectivamente en la fecha de transición y se registran todos los ajustes a los activos y pasivos mantenidos bajo los principios de contabilidad generalmente 

aceptados en el Ecuador contra el rubro “ajustes de primera adopción”, en el patrimonio. 
 

Estos estados financieros correspondientes al año terminado el 31 de diciembre de 2013, son los primeros estados financieros que la Compañía ha preparado de acuerdo con 

las NIIF. Para los períodos anteriores y hasta el año terminado el 31 de diciembre de 2012, la Compañía preparó sus estados financieros de acuerdo con los principios de 

contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador.  Por lo tanto, la Compañía ha preparado estados financieros que cumplen con las NIIF vigentes para los años terminados 

al 31 de diciembre de 2013 y con posterioridad, junto con la información comparativa correspondiente al 31 de diciembre de 2012 y por el año terminado en esa fecha, 

según se describe en la Nota 3 (Resumen de políticas contables significativas).  

 

 Reconciliación del estado de flujos de efectivo- 

La adopción de las NIIF no tiene efecto en los  flujos de efectivo de la Compañía; pero si se han generado movimientos de algunas cuentas por los ajustes de 

conversión, que no son significativos.   

 

 Notas a la reconciliación del estado de situación financiera y estados de resultados integrales- 

Saldos iniciales.- Los saldos iniciales se derivan de los estados financieros de acuerdo con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados (PCGA) en 

Ecuador, que comprenden normas oficializadas a través de resoluciones emitidas por la Superintendencia de Compañías de Ecuador a la fecha de emisión de los 

estados financieros.  Las NIIF incorporan las Normas Internacionales de Contabilidad (NIC) y los pronunciamientos de los respectivos Comités de Interpretaciones 

(SIC y CINIIF).   



Reclasificaciones y Ajustes.- La adopción de las NIIF ha requerido ajustes a los saldos existentes en los estados financieros bajo Principios de Contabilidad 

Generalmente Aceptados (PCGA) en Ecuador.   

(c) Ajustes identificados por corrección de errores contenidos en la información elaborada conforme PCGA anteriores- 

 

(c.1) Pasivos dados de baja.- 

Pasivos dados de baja con la emisión del comprobante de pago, sin que el cheque haya sido entregado a los proveedores. De acuerdo a la NIC 39, se puede 

proceder con la eliminación de un pasivo financiero, cuando y solo cuando, se haya extinguido la obligación. 

 


